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Solicitud Propuestas Competitivas bajo la Ley de Innovación y Oportunidad para la Fuerza 

Laboral (WIOA): Programas de la Ley de Educación de Adultos y Alfabetización Familiar 

(AEFLA) 

RFP: DEPR-UAF-20-003 

Segundo grupo de respuestas a preguntas recibidas: 

1. Tenemos duda en los Apéndices 10, 11, 12 y 18. Queremos saber si nos corresponde 

llenarlos. Solicitamos orientación al respecto. 

Apéndice 10: Byrd Anti-Lobbying Amendment Certification - aplica a todos los 

proponentes que presenten una propuesta de mayor de $100,000.00 

Apéndice 11: Certificación sobre Divulgación de Conflicto de Interés (Requisito del Estado) 

– aplica a todos los proponentes 

Apéndice 12: Certificación de Ausencia de Conflicto de Interés (Requisito del Estado) – 

aplica a todos los proponentes 

Apéndice 18: Regla Especial-  aplica a todos los proponentes que su presupuesto de 

administración exceda el 5% requerido por ley.  

2.  Si la escuela tiene un número de seguro social patronal, ¿también hay que solicitar el 

DUNS? 

 

Si debe incluirlo porque son números diferentes. Si es una escuela del Departamento de 

Educación utiliza el del DEPR. 

 

3. ¿Cómo vamos a solicitar el dinero de infraestructuras? ¿Para la junta de desarrollo local 

y cuanta cantidad hay que solicitar?? 

Se colocará en el Portal la cantidad que se sufraga por cada centro de gestión única y esa 
es la cantidad que deben solicitar en la propuesta.  

4. ¿Cuál es la partida para material de limpieza y que por ciento está permitido? 

La partida de material de limpieza es la 4101 y la misma cuenta dentro del 5% de 

administración permitido. 
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5. También con relación a la solidez financiera deseamos saber si en el caso de los 

municipios, se somete copia del “single audit” o qué documento habría que someter. 

 

En la página 40 del RFP establece que los estados financieros presentados deben ser de 

la entidad proponente y no de los socios o incorporadores. Este requisito no aplica a las 

entidades gubernamentales. 

 

6. Con relación a las certificaciones, deseamos saber si en los municipios aplica completar el 

documento de Información de incorporadores.  

 

No. 

 

7. ¿Qué voy a escribir en lo que hizo tu centro educativo si eres una proponente que no 

ofreció servicio este año? 

Si se refiere al Criterio 3 de Efectividad Pasada los años que se utilizará para medir el 
criterio de efectividad pasada serán del año 2015 al 2019. 

 

 


